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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 0 4 ABR. 2024

Señora Presidente de la Asamblea General,

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 

la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85 numeral 7 y 168 

numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 

proyecto de Ley adjunto, mediante el cual se aprueba el “Acuerdo entre la República Oriental 

del Uruguay y los Estados Unidos de América para el Intercambio de Información en Materia 

Tributaria”, suscrito el 24 de octubre de 2023, en la ciudad de Montevideo, República 

Oriental del Uruguay.

1. ANTECEDENTES

La cooperación en materia tributaria refleja el principio básico de que la 

participación en la economía global conlleva tanto beneficios como responsabilidades. 

Ante las consecuencias nocivas que la evasión y la elusión fiscal internacional provocan 

sobre el erario público, los Estados intentan avanzar a la misma velocidad que el mundo 

de los negocios. Tal avance se materializa en una primera instancia a través de normas 

domésticas para luego abarcar la esfera internacional.

En este contexto, Uruguay está transitando -hace ya varios años- una etapa de 

inserción internacional, estableciendo como prioridad estratégica el ser parte de la 

cooperación tributaria internacional, aspecto que se ha concebido como uno de los pilares



más importantes para un país con la reputación que Uruguay ha ganado genuinamente en 

diversos ámbitos internacionales y por mérito propio.

Dicho camino ha estado precedido de una fuerte apuesta y compromiso de adoptar 

los estándares internacionales en materia de lavado de activos y combate al terrorismo, 

así como de transparencia e intercambio de información con propósitos fiscales, no sólo 

como forma de lograr una mejor inserción internacional, sino también profundizando sus 

acciones en materia de cooperación y refuerzo de su normativa interna con miras a la 

obtención y accesibilidad de información.

Uruguay participa en la actualidad en 40 instrumentos bilaterales que prevén el 

intercambio de información con fines tributarios. Asimismo, nuestro país ratificó la 

Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal (Ley N° 19.428, de 

29 de agosto de 2016), que fuera enmendada por el Protocolo de 2010 y suscrita por 

Uruguay con reservas y aclaraciones, en virtud de la cual el intercambio de información 

con fines tributarios en sus diversas modalidades que puede realizar nuestro país se ha 

ampliado en la actualidad a 142 países.

Si bien los Estados Unidos de América participa en la Convención sobre Asistencia 

Administrativa Mutua en Materia Fiscal, lo hace respecto de su versión original (año 1998) 

que estuvo abierta a la firma de los países de la Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económico (OCDE) y miembros de la Unión Europea; en el año 2010 la 

referida Convención fue abierta con carácter general a todos los países, no obstante los 

Estados Unidos de América si bien ha firmado el Protocolo del año 2010 el mismo no ha 

sido aprobado por su Congreso, por lo cual este instrumento Multilateral no lo vincula con 

nuestro país.

En consecuencia, en la actualidad Uruguay no mantiene vigente con los Estados 

Unidos de América ningún instrumento bilateral o multilateral que permita el intercambio
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de información con fines tributarios y que resulta, a juicio de este Poder Ejecutivo, una 

herramienta clave para una adecuada gestión del sistema tributario nacional.

2. LAS OPORTUNIDADES QUE BRINDA EL ACUERDO PARA URUGUAY

La defensa de las bases imponibles definidas por el legislador nacional requiere 

adoptar nuevas definiciones legislativas en pos de garantizar el efectivo contralor de la 

verificación de los hechos generadores tributables y su respectivo cumplimiento por los 

obligados.

El sistema tributario nacional debe acoplar a su diseño aquellas medidas que 

permitan a la Administración Tributaria prevenir y combatir la elusión, evasión y fraude 

fiscal.

En este sentido, la entrada en vigencia del Acuerdo reforzará los mecanismos con 

que cuenta la Administración Tributaria uruguaya de acceder a información tributaria 

relevante. De manera ilustrativa podemos señalar que:

- en el ámbito del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas 

(IRAE), el artículo 7o del Título 4 del Texto Ordenado 1996 que define el ámbito espacial 

de aplicación del impuesto a partir del criterio de la fuente territorial, establece una amplia 

variedad de hipótesis donde la renta de fuente extranjera se encuentra sujeta a 

imposición. El presente instrumento brinda a la Administración Tributaria una herramienta 

relevante para el efectivo contralor de estas hipótesis;

- adicionalmente en el ámbito del IRAE se podrá realizar un efectivo contralor 

no sólo de la existencia real y efectiva de gastos realizados en el exterior, sino también 

brindará la posibilidad de verificar el nivel de tributación del mismo para la adecuada 

aplicación de la regla de la proporción;

- en el ámbito de una auditoria de Precios de Transferencia, permitirá acceder 

a información de entidades que operan en los Estados Unidos y se encuentren vinculadas 

con contribuyentes de IRAE cuando esas operaciones internacionales se encuentren



sujetas a las disposiciones contenidas en el Capítulo Vil del Título 4 del Texto Ordenado 

1996;

- en lo atinente al Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (IRPF), 

también la aprobación del presente Acuerdo facilitará a la Administración Tributaria el 

efectivo control del cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes que deben 

declarar sus rentas obtenidas en el exterior gravadas por el referido impuesto;

- con arreglo al artículo 6o del presente Acuerdo, Uruguay podrá avanzar en la 

negociación de un acuerdo entre las autoridades competentes de ambos países para 

implementar el intercambio automático de información financiera con fines tributarios en el 

marco de la iniciativa FATCA de los Estados Unidos de América (“Foreign Account Tax 

Compliance Act”, por sus siglas en inglés). Asimismo, el citado artículo permitirá 

implementar con este socio, el denominado Informe País por País en materia de control 

sobre los Precios de Transferencia, que permitirá aumentar la transparencia fiscal y 

mejorar el acceso a la información por parte de la Dirección General Impositiva (DGI) 

respecto a la distribución global de los resultados de empresas multinacionales y la 

adecuada asignación de la renta de fuente uruguaya.

Por lo expuesto precedentemente, el Acuerdo sometido a ratificación del 

Parlamento se erige en un instrumento relevante: (I) para proteger los intereses del 

Estado uruguayo, dentro de la economía globalizada en la que estamos inmersos; y (II) 

para promover el cumplimiento del principio de igualdad en el marco de la obligación que 

tienen los contribuyentes de contribuir con el financiamiento del Estado de acuerdo a su 

capacidad contributiva.

Más allá de la finalidad en sí misma del Acuerdo, su suscripción es una fuerte señal 

de avance y cooperación en la relación económica bilateral de ambos Estados.

3. ALCANCE DEL ACUERDO
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El Acuerdo consta de un preámbulo y 15 artículos.

El artículo 1o del Acuerdo define el objeto y ámbito del mismo. Las autoridades 

competentes de los Estados se prestarán asistencia mutua medíante el intercambio de la 

información que previsiblemente pueda resultar relevante para la administración y 

aplicación de su legislación Interna relativa a los impuestos comprendidos.

El artículo 2o establece que la obligación de proporcionar información recae en 

aquella que esté en poder de las autoridades del Estado requerido o en posesión o bajo el 

control de personas que se encuentren en su jurisdicción territorial, dejando claro que la 

asistencia administrativa entre las Partes no se restringe por la residencia o la 

nacionalidad del contribuyente o de otras personas involucradas.

El artículo 3o define los tributos sobre los que se aplica la Convención. En el caso 

de Uruguay el Acuerdo será aplicación respecto del: (I) Impuesto a las Rentas de las 

Actividades Económicas (IRAE); (II) Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (IRPF); 

(III) Impuesto a las Rentas de los No Residentes (IRNR); (IV) Impuesto de Asistencia a la 

Seguridad Social (IASS); (V) Impuesto al Patrimonio; (VI) Impuesto al Valor Agregado 

(IVA); (Vil) Impuesto Específico Interno (MESI); y (VIII) cualquier otro impuesto nacional 

establecido por Uruguay después de la fecha de firma del Acuerdo además de, o en lugar 

de, los impuestos enumerados.

En el artículo 4o se consagran las definiciones de los términos y expresiones 

utilizados en el texto del Acuerdo. Se establece que a los efectos del Acuerdo la expresión 

autoridad competente para Uruguay refiere al Ministerio de Economía y Finanzas o su 

representante autorizado, y se dispone el ámbito territorial dentro del cual podrá ejercerse 

la jurisdicción para obligar a proporcionar la información. Respecto a Uruguay, el Acuerdo 

aplicará a todo el territorio de Uruguay, incluyendo el espacio aéreo y las áreas marítimas, 

sobre el cual el Estado ejerce los derechos de soberanía y jurisdicción de acuerdo con el 

Derecho Internacional y la legislación nacional.



Los artículos 5o a 8o regulan las distintas formas de asistencia:

- El intercambio de información a requerimiento, que consiste en el 

intercambio, previa solicitud de alguno de los Estados Parte, de información que sea 

previsiblemente relevante para la administración o aplicación efectiva de su legislación 

interna relativa a los impuestos comprendidos por este Acuerdo (art. 5o).

- El intercambio de información automático con fines fiscales, que como ha 

sido señalado precedentemente, permitirá implementar el intercambio automático sobre 

cuentas financieras y el intercambio de Informe País por País en similares condiciones a 

como en la actualidad Uruguay lo tiene operativo con un número muy importante de 

jurisdicciones (artículo 6o).

- El intercambio de información espontáneo, que supone un intercambio de 

información sin que exista solicitud previa por parte de uno de los Estados Parte, siempre 

y cuando el Estado remitente de la misma suponga que se trata de información 

previsiblemente pertinente para el cumplimiento de los fines a que refiere el artículo 1° del 

Acuerdo (Artículo 7°).

- Las inspecciones fiscales en el extranjero, consisten en la posibilidad de 

que, previa solicitud de la autoridad competente de un Estado requirente, la autoridad 

competente del Estado requerido permita: (i) que previo consentimiento por escrito del 

contribuyente, los representantes de la autoridad competente del Estado requirente 

puedan entrevistarlo y/o examinar documentación o (ii) que representantes de la autoridad 

competente del Estado requirente estén presentes en el momento apropiado de una 

inspección fiscal en el Estado requerido (artículo 8o).

El artículo 9° define los límites a la obligación de otorgar asistencia, disponiendo 

que el Estado requerido: (i) no está obligado a obtener o proporcionar información que el 

otro Estado no podría obtener conforme a su propia legislación (principio de reciprocidad); 

(ii) podrá negarse a prestar asistencia cuando el requerimiento no se formule de
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conformidad con el Acuerdo y (iii) podrá negarse a prestar asistencia cuando la Parte 

requirente no haya agotado todos los medios disponibles en su propio territorio para 

obtener la información, excepto aquellos que darían lugar a dificultades 

desproporcionadas.

Asimismo, se dispone que la Convención no se puede interpretar en el sentido de 

imponer al Estado requerido la obligación de:

a) suministrar información que revele cualquier secreto comercial, de negocios, 

industrial, mercantil o profesional o procedimiento comercial;

b) obtener o proporcionar información que pudiera revelar comunicaciones 

confidenciales entre un cliente y un abogado u otro representante legal reconocido, 

cuando dichas comunicaciones:

(i) se produzcan con el fin de recabar o prestar asesoramiento jurídico; o

(ii) se produzcan a efectos de su utilización en un procedimiento jurídico en curso o 

previsto;

c) tomar medidas que serían contrarias al orden público;

d) otorgar asistencia administrativa con el propósito de administrar o aplicar 

efectivamente una disposición de la legislación tributaria del Estado requirente, o 

cualquier requisito relacionado con la misma, que resulte discriminatorio contra un 

nacional del Estado requerido en comparación con un nacional del Estado requirente en 

las mismas circunstancias.

Por otro lado, el artículo 10 establece el trato y protección a la cual debe ser 

sometida la información obtenida en virtud del Acuerdo. En particular, se puntualiza que la 

información obtenida sólo se revelará a las personas o autoridades (incluyendo tribunales 

y órganos administrativos) encargadas de la determinación, recaudación o cobro de los 

impuestos del Estado Parte que obtiene la información, de su aplicación efectiva o del 

enjuiciamiento respecto a dichos impuestos, de la resolución de los recursos relacionados



con los mismos o del control de las actuaciones antes mencionadas. Según el citado 

artículo, únicamente estas personas o autoridades podrán utilizar la información 

intercambiada en virtud de la Convención, pudiendo hacerlo sólo para los mencionados 

fines. Ellas podrán, no obstante, revelar la información en audiencias judiciales públicas o 

en las providencias judiciales relacionadas con los impuestos de los que se trate.

Adicionalmente, se establece que la información que reciba un Estado Parte y 

siempre que exista consentimiento previo por escrito del Estado que proporcionó la 

información podrá utilizarse para:

(i) la lucha contra el terrorismo, pero sólo si la información puede revelarse para 

tales fines según la legislación nacional de la Parte que recibió la información;

(ii) para fines permitidos conforme a las disposiciones de un acuerdo internacional 

que regule la asistencia legal en materia penal que se encuentre vigente entre las Partes 

y que permita el intercambio de información tributaria; u

(¡ii) otros fines, pero sólo cuando la información pueda ser utilizada para los mismos 

o similares fines conforme a la legislación nacional de ambas Partes.

También se dispone que la autoridad competente de una Parte podrá revelar 

información no relacionada con una persona en particular recibida en virtud del Acuerdo si 

ha determinado, después de consultarlo con la autoridad competente de la otra Parte, que 

dicha revelación no perjudicaría la Administración Tributaria (incluida la administración del 

presente Acuerdo).

Los artículos 11, 12 y 13 del Acuerdo regulan lo relativo a la distribución de costos, 

procedimiento de acuerdo mutuo y asistencia técnica.

El Acuerdo -  conforme lo dispuesto por su artículo 14 -  entrará en vigor en un mes 

a partir de la fecha de recepción de la notificación por escrito de Uruguay a los Estados 

Unidos de que Uruguay ha completado sus procedimientos internos necesarios para la 

entrada en vigor del presente Acuerdo. En este punto es importante destacar que, para
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que el presente Acuerdo sea puesto en vigencia, el Gobierno de los Estados Unidos de 

América no requiere de la aprobación del mismo por parte del Congreso de los Estados 

Unidos.

Las disposiciones del Acuerdo regirán para las solicitudes realizadas a partir de la 

fecha de entrada en vigor:

(a) para asuntos penales fiscales, sin importar el período impositivo al que se 

refieran las solicitudes; y

(b) para todas las demás solicitudes, con respecto a los períodos impositivos que 

comiencen a partir de la fecha de entrada en vigor, o cuando no haya un período 

impositivo, a los impuestos que surjan a partir de la fecha de entrada en vigor.

Por último, en cuanto a la finalización del Acuerdo, el artículo 15 prevé que 

cualquiera de los Estados puede denunciar el Acuerdo mediante notificación por escrito a 

la otra parte. Dicha denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración 

de un período de seis meses contados a partir de la fecha de recepción de la notificación 

de la terminación, sin perjuicio de que ambas Partes estarán obligadas por las 

disposiciones del artículo 10 relativas a la confidencialidad de la información 

intercambiada.

En atención a lo expuesto y destacando la necesidad de incorporar el presente 

Acuerdo, el Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación parlamentaria.

El Poder Ejecutivo reitera a la señora Presidente de la Asamblea General las 

seguridades de su más alta consideración.
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 0  k ABR. 202*1 

PROYECTO DE LEY

ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el “Acuerdo entre la República Oriental del Uruguay y los 

Estados Unidos de América para el Intercambio de Información en Materia Tributaria”, 

suscrito el 24 de octubre de 2023, en la ciudad de Montevideo, República Oriental del 

Uruguay.



ACUERDO

ENTRE

LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

Y

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA

La República Oriental del Uruguay (“Uruguay”) y los Estados Unidos de América (los 

“Estados Unidos”), deseando facilitar el intercambio de información en materia tributaria, 
han convenido lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Objeto y Ámbito de este Acuerdo

Las autoridades competentes de las Partes se prestarán asistencia mutua mediante el 
intercambio de la información que previsiblemente pueda resultar relevante para la 
administración y aplicación de la legislación interna de las Partes relativa a los impuestos 
a que se refiere el presente Acuerdo. Dicha información comprenderá aquélla que 
previsiblemente pueda resultar de relevancia para la determinación, liquidación y 
recaudación de dichos impuestos, ef cobro y ejecución de reclamaciones tributarias, o la 
investigación o enjuiciamiento de casos en materia tributaria. La información se 

intercambiará de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo y se tratará de 
manera confidencial según lo dispuesto en el Artículo 10 (Confidencialidad).

ARTÍCULO 2 

Jurisdicción

La Parte requerida no estará obligada a proporcionar información que no obre en poder 
de sus autoridades o que no esté en posesión o bajo el control de personas que se 
encuentren en su jurisdicción territorial. Sin embargo, con respecto a la información en 
poder de sus autoridades o en posesión o control de personas que se encuentren dentro 
de su jurisdicción territorial, la Parte requerida proporcionará información de conformidad 
con este Acuerdo independientemente de si la persona a quien se refiere la información 
es, o si la información está en poder de un residente o nacional de una Parte.



ARTÍCULO 3

Impuestos Comprendidos

1. El presente Acuerdo se aplicará a los siguientes impuestos gravados por las Partes:

(a) en el caso de los Estados Unidos:

(i) impuestos federales sobre la renta;

(ii) impuestos federales relacionados con el empleo y el trabajo por cuenta

propia;

(iii) impuestos federales sobre sucesiones y donaciones;

(iv) impuestos al consumo federales; y

(v) cualquier otro impuesto federal establecido después de la fecha de la 
firma del presente Acuerdo además de, o en lugar de, los impuestos enumerados 
en las cláusulas anteriores de este inciso; y

(b) en el caso de Uruguay;

(i) el impuesto a las rentas de las actividades económicas;

(ii) el impuesto a las rentas de las personas físicas;

(iii) el impuesto a las rentas de los no residentes;

(iv) el impuesto de asistencia a la seguridad social;

(v) el impuesto al patrimonio;

(vi) el impuesto al valor agregado -  IVA;

(vii) el impuesto especifico interno; y

(viii) cualquier otro impuesto nacional establecido por Uruguay después de la 

fecha de firma del presente Acuerdo además de, o en lugar de, los impuestos 
enumerados en las cláusulas anteriores de este inciso.

2. Las autoridades competentes de las Partes se notificarán mutuamente cualquier 
cambio significativo que se haya realizado en sus leyes tributarias u otras leyes 
relacionadas con la aplicación del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 4 

Definiciones

1. A los efectos del presente Acuerdo, a menos que se defina lo contrario:

(a) el término “Parte" significa los Estados Unidos o Uruguay según se desprenda 
del contexto;



(b) ta expresión “autoridad competente" significa:

(i) en el caso de los Estados Unidos, el Secretario del Tesoro o su delegado,

y
(ii) en el caso de Uruguay, el Ministerio de Economía y Finanzas o su 

representante autorizado del Ministerio;

(c) el término “persona" comprende una persona física, una sociedad y cualquier 
otra agrupación de personas;

(d) el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que 
se considere persona jurídica a efectos impositivos;

(e) el término “nacional" de una Parte significa:

(i) en el caso de los Estados Unidos, cualquier individuo que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de los Estados Unidos, y cualquier persona jurídica, 
“partnership” o asociación que deríve su condición de tal de las leyes vigentes en 
ios Estados Unidos; y

(ii) en el caso de Uruguay, cualquier persona física que posea la 
nacionalidad o ciudadanía de Uruguay, y cualquier persona jurídica, asociación u 
otra entidad que derive su condición de tal de las leyes vigentes en Uruguay;

(f) la expresión “sociedad cotizada en Bolsa" significa toda sociedad cuya clase 
principal de acciones se cotice en un mercado de valores reconocido siempre que la 
compra o venta de sus acciones cotizadas no esté restringida implícita o explícitamente a 
un grupo limitado de inversores;

(g) la expresión “clase principal de acciones" significa la clase o clases de acciones 
que representen la mayoría de los derechos de voto y del valor de la sociedad;

(h) la expresión “mercado de valores reconocido" significa cualquier mercado de 
valores convenido entre las autoridades competentes de las Partes;

(i) la expresión “fondo o plan público de inversión colectiva” significa cualquier 
vehículo de inversión colectiva, independientemente de su forma jurídica, siempre que la 
compra, venta o reembolso de Jas participaciones, acciones u otros intereses en el 
referido vehículo de inversión no estén restringidas implícita o explícitamente a un grupo 
limitado de inversores;

Ü) el término “impuesto” significa cualquier impuesto al que sea aplicable al 
presente Acuerdo y no incluye aranceles;

(k) la expresión “Parte requirente" significa la Parte que solicita la información;

(l) la expresión “Parte requerida" significa la Parte a la que se solicita que 
proporcione información;



(m) la expresión “medidas para recabar información* significa las leyes y 
procedimientos administrativos o judiciales que permiten a una Parte obtener y 

proporcionar la información solicitada;

(n) el término “información” comprende todo dato, declaración o documento con 

independencia de su naturaleza;

(o) la expresión “asuntos penales fiscales” significa los asuntos fiscales que 
involucren conductas susceptibles de enjuiciamiento conforme al derecho penal de la 

Parte requirente; y

(p) la expresión “derecho penal" significa todas las disposiciones legales penales 
designadas como tales en la legislación nacional, independientemente que se encuentren 
comprendidas en la legislación fiscal, en el código penal o en otros cuerpos de leyes.

2, A los efectos de determinar el área geográfica dentro de la cual podrá ejercerse la 
jurisdicción para obligar la proporción de información;

(a) la expresión “Estados Unidos” significa el territorio de ios Estados Unidos de 
América, incluidos Samoa Americana, Guam, las Islas Marianas del Norte, Puerto Rico, 
las Islas Vírgenes de los EE.UU. y cualquier otra posesión o territorio de los EE.UU.; y

(b) el término "Uruguay" significa la República Oriental del Uruguay, y cuando se 
usa en un sentido geográfico significa el territorio de Uruguay, incluyendo el espacio 
aéreo, así como las áreas marítimas sobre las cuales el Estado ejerce derechos 
soberanos y jurisdicción de conformidad con el derecho nacional e internacional.

3. Con respecto a la aplicación del presente Acuerdo en cualquier momento por una Parte 
Contratante, cualquier término no definido en el mismo tendrá, a menos que del contexto 
se infiera una interpretación diferente o que las autoridades competentes acuerden dar un 
significado común de conformidad con las disposiciones del Artículo 12 (Procedimiento de 
Acuerdo Mutuo), el significado que tenga en ese momento conforme al derecho de esa 
Parte, prevaleciendo el significado atribuido por la legislación fiscal aplicable de esa Parte 
sobre el significado que resultarla de otras ramas del derecho de esa Parte.

ARTÍCULO 5

Intercambio de Información Previo Requerimiento

1. La autoridad competente de la Parte requerida proporcionará información para los fines 
a que se refiere el Artículo 1 (Objeto y Ámbito de este Acuerdo) previo requerimiento de la 
autoridad competente de la Parte requirente. Dicha información se intercambiará 
independientemente de que la Parte requerida necesite dicha información para sus 
propios fines tributarios o de que la conducta objeto de investigación pudiera constituir un 
delito según la legislación de la Parte requerida si dicha conducta se hubiera producido en 
la Parte requerida.



2. Si la información en posesión de la autoridad competente de la Parte requerida no fuera 
suficiente para poder dar cumplimiento al requerimiento de información, la Parte requerida 
recurrirá a todas las medidas pertinentes para recabar información con el fin de 
proporcionar a la Parte requirente la información solicitada, sin perjuicio de que la Parte 
requerida no necesite dicha información para sus propios fines tributarios. Los privilegios 
otorgados bajo fas leyes y prácticas de la Parte requirente no se aplicarán en la ejecución 
de una solicitud por la Parte requerida y la resolución de tales asuntos será 
responsabilidad exclusiva de la Parte requirente.

3. Si la autoridad competente de la Parte requirente lo solicita específicamente, la 
autoridad competente de la Parte requerida deberá, en la medida en que sea permitido 
por su legislación interna:

(a) especificar la hora y el lugar para la toma de testimonio o la exhibición de libros, 
documentos, registros u otra información;

(b) poner bajo juramento a la persona que da testimonio o exhibe libros, 
documentos, registros u otra información;

(c) permitir la presencia de personas designadas por la autoridad competente de la 
Parte requirente como sujetos involucrados o afectados por la ejecución de la solicitud, 
incluyendo un acusado, abogado del acusado, personas encargadas de la administración 
o aplicación de las leyes internas de la Parte requirente cubierta por este Acuerdo, o un 
comisionado o magistrado con el fin de dictar fallos probatorios o determinar cuestiones 
de inmunidad de conformidad con la legislación de la Parte requirente;

(d) brindar a las personas autorizadas a estar presentes la oportunidad de 
interrogar, directamente o a través de la autoridad ejecutante, a la persona que preste 
testimonio o exhiba libros, documentos, registros u otra información;

(e) asegurar libros, documentos, registros u otra información original y sin editar;

(f) asegurar o exhibir copias fidedignas y auténticas de libros, documentos, 
registros u otra información original y sin editar;

(g) determinar la autenticidad de los libros, documentos, registros u otra 
información exhibida, y proporcionar copias autenticadas de los libros, documentos, 
registros u otra información original;

(h) examinar a la persona que exhibe libros, documentos, registros u otra 
información exhibida con respecto al propósito para el cual y la manera en que se 
mantiene o se mantuvo el elemento exhibido;

(i) permitir que la autoridad competente de la Parte requirente proporcione 
preguntas escritas a las que la persona que exhibe libros, documentos, registros u otra 
información debe responder con respecto a los elementos producidos;



(j) realizar cualquier otro acto que no viole las leyes o se contraponga con la 

práctica administrativa de la Parte requerida; y

(k) certificar que se siguieron los procedimientos solicitados por la autoridad 

competente de la Parte requirente o que no se pudieron seguir los procedimientos 
solicitados, con una explicación de la desviación y su motivo.

4. Cada Parte se asegurará de que su autoridad competente, para los fines especificados 
en el Artículo 1 (Objeto y Ámbito de este Acuerdo) del presente Acuerdo, está facultada 
para obtener y proporcionar, previo requerimiento:

(a) información que obre en poder de bancos, otras instituciones financieras y 
cualquier persona que actúe en calidad representativa o fiduciaria, incluidos los agentes 
designados y fiduciarios; y

(b) información sobre la propiedad de sociedades, asociaciones, fideicomisos, 
fundaciones, “Anstalten" y otras personas, incluida, dentro de las limitaciones establecidas 
en el Artículo 2 (Jurisdicción), la información de propiedad respecto todas esas personas 

que componen una cadena de propiedad; en el caso de fideicomisos, información sobre 

fideicomitentes, fiduciarios y beneficiarios; y en el caso de fundaciones, información sobre 
fundadores, miembros del consejo de la fundación y beneficiarios.

No obstante, lo dispuesto en el subpárrafo 4(b), el presente Acuerdo no crea una 
obligación para las Partes de obtener o suministrar información sobre la propiedad con 
respecto a sociedades cotizadas en Bolsa o fondos o planes de inversión colectiva 
públicos, a menos que dicha información pueda obtenerse sin dar lugar a dificultades 
desproporcionadas para la Parte requerida.

5. La autoridad competente de la Parte requirente proporcionará la siguiente información a 
la autoridad competente de la Parte requerida cuando realice un requerimiento de 

información en virtud del presente Acuerdo, con el mayor grado de especificidad posible:

(a) la identidad de la persona o grupo comprobable o categoría de personas bajo 
inspección o investigación;

(b) una declaración de la información solicitada, incluyendo su naturaleza y la 
forma en que la Parte requirente desea recibir la información de la Parte requerida;

(c) el periodo respecto del cual se solicita la información;

(d) el asunto conforme a la legislación fiscal de la Parte requirente con respecto al 
cual se solicita la información;

(e) los motivos para creer que la información solicitada es previsiblemente 
relevante para la administración tributaria o para aplicación de la Parte requirente con 
respecto a la persona o grupo o categoría de personas que se identifican en el subpárrafo
5<a);



(f) los motivos para creer que la información solicitada se encuentra en la Parte 

requerida o está en posesión o control de una persona dentro de la jurisdicción de la Parte 
requerida;

(g) en la medida en que se conozca, el nombre y la dirección de toda persona que 
se crea que está en posesión o control de la información solicitada;

(h) una declaración de que la solicitud se ajusta a la legislación y a las prácticas 
administrativas de la Parte requirente; de que si la información solicitada estuviera en la 
jurisdicción de la Parte requirente, la autoridad competente de la Parte requirente estarla 
en condiciones de obtener la información según el derecho de la Parte requirente o en el 
curso normal de la práctica administrativa y que está en conformidad con el presente 
Acuerdo; y

(i) una declaración de que la Parte requirente ha utilizado todos los medios 
disponibles en su propio territorio para obtener la información, excepto aquellos que 
darían lugar a dificultades desproporcionadas.

ARTÍCULO 6

Intercambio Automático de Información

Las autoridades competentes podrán transmitirse automáticamente información entre sí 
para los fines a que se refiere el Artículo 1 (Objeto y Ambito de este Acuerdo). Las 
autoridades competentes determinarán los elementos de información que se 
intercambiarán de conformidad con este articulo y los procedimientos que se utilizarán 
para intercambiar dichos elementos de información.

ARTÍCULO 7

Intercambio Espontáneo de Información

La autoridad competente de una Parte podrá transmitir espontáneamente a la autoridad 
competente de la otra Parte información que haya llegado a conocimiento de la autoridad 
competente mencionada en primer lugar y que la autoridad competente mencionada en 
primer lugar suponga previsiblemente pertinente para el cumplimiento de los fines a que 
se refiere el Artículo 1 (Objeto y Ámbito de este Acuerdo). Las autoridades competentes 
determinarán los procedimientos que se utilizarán para el intercambio de dicha 
información.



ARTÍCULO 8

Inspecciones Fiscales en el Extranjero

1. Una Parte podrá permitir a representantes de ia otra Parte entrevistar a personas y 
examinar registros en el territorio de la Parte mencionada en primer tugar con el 
consentimiento por escrito de las personas interesadas. La autoridad competente de la 
segunda Parte notificará a la autoridad competente de la primera Parte el momento y el 
lugar de la reunión con las personas interesadas.

2. A solicitud de la autoridad competente de una Parte, la autoridad competente de ta otra 
Parte podrá permitir que los representantes de la autoridad competente de la Parte 
mencionada en primer lugar estén presentes en el momento apropiado de una inspección 

fiscal en la Parte mencionada en segundo lugar.

3. Si se accede a ia solicitud a que se refiere el párrafo 2 de este Artículo, la autoridad 
competente de la Parte que realiza la inspección notificará, tan pronto como sea posible, a 
la autoridad competente de la otra Parte el momento y el lugar de la inspección, la 
autoridad o el funcionario autorizado para llevarla a cabo y los procedimientos y 
condiciones exigidos por la Parte mencionada en primer lugar para la realización de la 

inspección. Todas las decisiones con respecto a la realización de la inspección fiscal 
serán tomadas por la Parte que realice la inspección.

ARTÍCULO 9

Posibilidad de Denegar una Solicitud

1. La Parte requerida no estará obligada a obtener o proporcionar información que la 
Parte requirente no podría obtener conforme a su propia legislación para los fines de la 
administración o aplicación de su propia legislación tributaria. La autoridad competente de 
la Parte requerida podrá negarse a prestar asistencia cuando el requerimiento no se 
formule de conformidad con el presente Acuerdo. La autoridad competente de la Parte 
requerida podrá negarse a prestar asistencia cuando la Parte requirente no haya agotado 
todos los medios disponibles en su propio territorio para obtener la información, excepto 
aquellos que darían lugar a dificultades desproporcionadas.

2. Las disposiciones del presente Acuerdo no impondrán a una Parte la obligación de 
obtener o proporcionar información que pudiera revelar secretos comerciales, 
empresariales, industriales, o profesionales o un proceso comercial. Sin perjuicio de lo 
anterior, la información a la que se hace referencia en el Artículo 5 (Intercambio de 
Información Previo Requerimiento), párrafo 4, no se tratará como tai secreto o proceso 
comercial únicamente por ajustarse a los criterios de dicho párrafo.

3. Las disposiciones del presente Acuerdo no impondrán a una Parte la obligación de 
obtener o proporcionar información que pudiera revelar comunicaciones confidenciales



entre un cliente y un abogado u otro representante legal reconocido, cuando dichas 

comunicaciones:

(a) se produzcan con el fin de recabar o prestar asesoramiento jurídico; o

(b) se produzcan a efectos de su utilización en un procedimiento jurídico en curso o 

previsto.

4. La Parte requerida podrá denegar un requerimiento de información si la revelación de 
dicha información fuera contraria al orden público (ordre public).

5. No se denegará un requerimiento de información por existir controversia en cuanto a la 
reclamación tributaria que origine la solicitud.

6. No se denegará un requerimiento de información por haber expirado el plazo de 
prescripción en la Parte requerida. En su lugar, para la solicitud de información deberá 
observarse el plazo de prescripción de la Parte requiérante correspondiente a tos 
impuestos a los cuales aplica el Acuerdo.

7. Las disposiciones de los párrafos anteriores de este Artículo no se interpretarán en el 
sentido de imponer a una Parte la obligación de obtener o proporcionar la información 
solicitada por la Parte requirente para administrar o hacer cumplir una disposición de la 

legislación fiscal de la Parte requirente, o cualquier requisito relacionado de la misma, que 

discrimine a un nacional de la Parte requerida. Se considerará que una disposición de la 
legislación tributaria, o cualquier requisito relacionado con la misma, es discriminatoria 
contra un nacional de la Parte requerida si es más gravosa con respecto a un nacional de 
la Parte requerida que con respecto a un nacional de la Parte requirente en las mismas 
circunstancias. A los efectos de lo dispuesto precedentemente, un nacional de la Parte 
requirente que esté sujeto al impuesto sobre la renta mundial no se encuentra en las 
mismas circunstancias que un nacional de la Parte requerida que no esté sujeto al 
impuesto sobre la renta mundial. Las disposiciones de este párrafo no se interpretarán en 
el sentido de impedir el intercambio de información con respecto a los impuestos 
establecidos por las Partes sobre las ganancias de las sucursales, los intereses a nivel de 
sucursales o sobre los ingresos por primas de aseguradores no residentes o compañías 
de seguros extranjeras.

ARTÍCULO 10 

Confidencialidad

Cualquier información recibida por una Parte en virtud del presente Acuerdo se tratará 
como confidencial y solo podrá comunicarse a personas o autoridades (incluidos los 
tribunales y órganos administrativos) bajo la jurisdicción de la Parte a encargada o de la 
determinación, recaudación o administración, de la ejecución o enjuiciamiento, o de la 
resolución de apelaciones, con relación a los impuestos comprendidos en el presente



Acuerdo, o de ta supervisión de tales funciones. Dichas personas o autoridades utilizarán 
esa información únicamente para tales fines. Podrán revelar la información en 
procedimientos judiciales públicos o en sentencias judiciales. La información no podrá ser 
comunicada a ninguna otra persona, entidad, autoridad o jurisdicción. Sin perjuicio de lo 
anterior:

(a) cuando la autoridad competente de la Parte que proporciona la información 
brinde su consentimiento previo por escrito, la información podrá ser comunicada para:

(i) la lucha contra el terrorismo, pero sólo si la información puede revelarse 
para tales fines según la legislación nacional de la Parte que recibió la información;

(ii) para fines permitidos conforme a las disposiciones de un acuerdo 
internacional que regule la asistencia legal en materia penal que se encuentre 
vigente entre las Partes y que permita el intercambio de información tributaria; o

(iii) otros fines, pero sólo cuando la información pueda ser utilizada para los 

mismos o similares fines conforme a la legislación nacional de ambas Partes; y

(b) la autoridad competente de una Parte podrá revelar información no relacionada 
con una persona en particular recibida en virtud del presente Acuerdo si ha determinado, 
después de consultarlo con la autoridad competente de la otra Parte, que dicha revelación 
no perjudicaría la administración tributaria (incluida la administración del presente 
Acuerdo).

ARTÍCULO 11 

Costos

A menos que las autoridades competentes de las Partes acuerden lo contrario, los costos 
ordinarios en que se incurra para brindar asistencia serán de cargo de la Parte requerida y 
los costos extraordinarios en que se incurra para brindar asistencia serán de cargo de la 
Parte requirente.

ARTÍCULO 12

Procedimiento de Acuerdo Mutuo

1. Cuando surjan dificultades o dudas entre las Partes con respecto a la aplicación o 
interpretación del presente Acuerdo, las autoridades competentes se esforzarán por 
resolver el asunto de mutuo acuerdo.

2. Las autoridades competentes podrán adoptar e implementar procedimientos para 
facilitar la implementación de este Acuerdo.



3. Las autoridades competentes de las Partes podrán comunicarse entre sí directamente 
con el fin de llegar a un acuerdo mutuo de conformidad con el presente Artículo.

ARTÍCULO 13

Procedimiento de Asistencia Mutua

Las autoridades competentes de las Partes podrán acordar Intercambiar conocimientos 
técnicos, desarrollar nuevas técnicas de auditoría, Identificar nuevas áreas de 
incumplimiento y estudiar conjuntamente las áreas de incumplimiento.

ARTÍCULO 14 

Entrada en Vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor un mes a partir de la fecha de recepción de la 
notificación por escrito de Uruguay a los Estados Unidos de que Uruguay ha completado 
sus procedimientos internos necesarios para la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
Las disposiciones de este Acuerdo regirán para las solicitudes realizadas a partir de la 
fecha de entrada en vigor:

(a) para asuntos penales fiscales, sin importar el período impositivo al que se 
refieran las solicitudes; y

(b) para todas las demás solicitudes, con respecto a los períodos impositivos que 
comiencen a partir de la fecha de entrada en vigor, o cuando no haya un período

-  impositivo, a los impuestos que surjan a partir de la fecha de entrada en vigor.

ARTÍCULO 15 

Finalización

1. El presente Acuerdo permanecerá en vigor hasta que una Parte lo de por terminado.

2. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado este Acuerdo mediante notificación 
de la terminación por escrito a la otra Parte. Dicha terminación surtirá efecto el primer día 
del mes siguiente a la expiración del plazo de seis meses después de la fecha de la 
notificación de la terminación.

3. Si este Acuerdo se da por terminado, ambas Partes se mantendrán obligadas por las 
disposiciones del Artículo 10 (Confidencialidad) con respecto a cualquier información 
obtenida en virtud del presente Acuerdo.



En fe de Jo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
firman el presente Acuerdo.

Realizado en Áto por duplicado, en los idiomas inglés y español, siendo ambos
textos igualmente auténticos, el día 2f± de ocaobfe. de 202**>

POR LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL POR LOS ESTADOS UNIDOS DE
URUGUAY: AMÉRICA:

Francisco Bustillo Heide B. Fulton


